
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes 

de marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez 

el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00697-00, informando que 

obra solicitud de aclaración de auto anterior. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. ACLARAR el numeral cuarto del proveído de fecha 11 de marzo de la 

presente anualidad, indicando el valor correcto del depósito judicial 

fraccionado a favor de la ejecutante MARÍA IRLANDA GÓMEZ LÓPEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 51.783.927, es por valor 

de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.278.447.00). 

 

2. Indíquesele al procurador judicial de la parte demandante que el 

título judicial en mención se efectuará a favor de la demandante, no 

obstante, de allegar poder expreso para recibir podrá ser usted el 

beneficiario del mismo. 

 

3. Regresen las presentes diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 


